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Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta la información enviada 

por la DIAN1, donde informa que no existen obligaciones tributarias pendientes 

de pago a cargo del demandado. 

 

De otro lado, secretaría proceda con la remisión del link al extremo pasivo tal 

como se ordenó en auto del ocho (8) de junio hogaño2 y absténgase de hacer 

ingreso del expediente hasta tanto se de cumplimiento a lo anterior y sólo una 

vez vencido el término de traslado a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 
 

JIDC 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Memorial Respuesta DIAN 
2 Notificado Por Conducta Concluyente 
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